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Póliza de Garantía Limitada.
1. Parque Vía 198 Col. Cuauhtémoc, 06500, Cuauhtémoc, Ciudad de México. México

No. Serie de Aparato(s) Marca Modelo

2. La presente garantía tiene su vigencia a partir del DIA
Fecha en que fue instalado y puesto en funcionamiento su Servicio Telefónico.
En la Cuidad de 

  MES   AÑO

 el  de  del 20 

Nombre:

Firma:

Expediente:

Nombre y Firma del Comprador

3. El suscriptor reportará el tipo de daño de su aparato telefónico al "050", 
remitiendo TELMEX un técnico para su revisión. 
4. La duración de la presente Póliza será de 12 meses a partir de la Fecha 
indicada en el punto dos (2). 
5. La presente garantía ampara cualquier defecto en el material o mano de 
obra del aparato telefónico, siendo responsabilidad exclusiva de TELMEX 
efectuar las revisiones, ajustes que se requieran durante la vigencia de esta 
Póliza, a condición de que el personal de TELMEX sea el único que intervenga 
para efectuar dichas revisiones. 
TELMEX reemplazará el Equipo Telefónico por uno de características similares, 
el cual será garantizado por 90 días naturales o por el período que todavía 
quede de la garantía original de los 12 meses, el lapso que resulte mayor. 
El suscriptor libera a TELMEX de cualquier responsabilidad derivada de las 
fallas del equipo telefónico. 
6. Esta garantía excluye expresamente el desgaste natural de la mercancía, 
daños producidos después de la instalación o por instalaciones defectuosas, 
manejo inadecuado por negligencia del Suscriptor, así como daños causados por 
agentes externos de carácter químico o electroquímico imputables al Suscriptor. 
Se excluyen además indemnizaciones por perjuicios y daños a terceros. 
Tampoco se cubren los defectos causados por accidentes, o fuerza mayor, 
descargas eléctricas, alteraciones o reparaciones realizadas en lugares no 
autorizados; indebida introducción de modificaciones realizadas en lugares no 
autorizados por TELMEX. lo que dará lugar a la terminación inmediata de la 
garantía en forma total, con todas las consecuencias resultantes. La garantía 
excluye cualquier gasto de transportación. 
7. El Suscriptor se obliga a entregar el aparato dañado, motivo de esta 
póliza, el cual deberá estar completo y sin daños visibles. 
8. El cambio del Aparato telefónico será realizado por el personal técnico de 
TELMEX, presentando el Suscriptor al momento de la visita la Póliza de Garantía. 
9. El retiro de la etiqueta adherida al aparato, en la que se indica en número 
de serie y fecha de producción, invalidará esta garantía.
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Alcatel es una marca de Nokia, utilizada bajo licencia 
por ATLINKS.

Alcatel is a trademark of Nokia, used under license 
by ATLINKS.
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